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EXTRACTO 
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ACT O O CONTRATO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

' fECM A DE OTORGAMIENTO: (1 D £ f.^ABZO DEL 20 -6 , QT.úA) ~~ 

1 OTORGANTE S 
OTORGAD O POR 

1 Person a Nombres/Razó n socia l Tip o ¡ntervininet e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e le 
represent a 

GAVILANES CARVAJAL JORGE 

LEONARDO 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
CÉDU LA 1600228058 

ECÜATORIA 

KA 
CEDENTE 

RIVERA VERGARA LUISA 
ROM ELIA 

POR SUS PROPiOS 
DERECHOS 

CÉDU' LA 16C<;2C*:«S 
NA 

CEDENTE 

A FAVOR DE 

Person a Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Nacionalida d Calida d 

Person a qu e 
represent a 

COLOM A CHANO CAÍALOS 
ALFREDO 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
CÉDU LA 16001933Ü 

ECüA^CR.A 
V i 

CESIONARIO 

'A i 

UBICACIO N 

11 Provinci a Cantó n Parroqui a 

C J AROSEMENA CARLOS J. AROSEME'iA ' D - . i 



N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo t a r í a 
P Ú B L I C A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAESCRITURA PUBUCA : 2015-15-05-01-P00142 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CESIÓN DE PARTICIPACIONE S DE LA V<^ 
COMPAÑLA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA^ ^ 
DENOMINAD A COMPAÑI A DE TRANSPORTE 

MIXT O SANTA CLARA "TRANSANTACLAR A CIA. 

QUE OTORGAN: JORGE LEONARD O GAVILANE S 
CARVAJA L Y LUISA ROMELL A RIVERA 
VERGARA . 

A FAVOR DE: CARLOS ALFRED O COLOMA 
CHANO. 

CUANTIA : $ 3 8, oo USD. 

COPIAS DADAS.'1  
En la Ciudad y Cantón de Carlos Julio Arosemena Tola, 
Provincia de Ñapo, República del Ecuador; el día de hoy 
LUNES PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO DOS MI L 
DIECISÉIS; ante mí, Doctor  Washington Joel Aulla 
Erazo, Abogado, Notar io Público de este Cantón, 

LTDA" . 



comparece: Por una par te, los cónyuges señores JORGE 
LEONARDO GAVILANES CARVAJAL y LUISA ROMELIA 
RIVERA VERGARA, por sus propios derechos, de estado 
civil casados entre sí; y, por  otr a, el señor CARLOS 
ALFREDO COLOMA CHANO, por sus propios derechos, 
de estado civil casado.- Los comparecientes declaran 
ser  mayores de edad, ecuatorianos, residentes y 
domiciliados en la Ciudad y cantón de Santa Clara, 
provincia de Pastaza los dos pr imeros y en el cantón de 
Pastaza, provincia de Pastaza el últ imo, quienes se 
encuentran ocasionalmente de tránsito por este lugar y 
cantón de Carlos Julio Arosemena Tola, provincia de 
Ñapo, hábiles e idóneos para contratar y obligarse, 
por tadores de sus respectivas cédulas, a quienes de 
conocerles en este acto doy fe; y, dicen: Que tienen a 
bien que se eleve a escr itura pública el contenido de la 
minuta que me presentan, cuyo tenor  lit er al es el 
siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de 
Escr itura Públicas a su cargo, sírvase incorporar  una 
más de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO SANTA CLARA 
"TRANSANTACLARA CIA. LTDA"., de acuerdo con las 
siguientes clausulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES.-
Comparecen a la celebración de la presente Escr itura, 
por una par te y en calidad de CEDENTES los cónyuges 
JORGE LEONARDO GAVILANES CARVAJAL y LUISA 
R0MELL4 RIVERA VERGARA, de estado civil casados; y 
por otra par te en calidad de CESIONARIO el señor 
CARLOS ALFREDO COLOMA CHANO, de estado civil 
casado: todos los comparecientes son mayores de edad, 
domiciliados los pr imeros en el Cantón Santa Clara y el 
segundo en esta ciudad de Puyo, de nacionalidad 
ecuatorianos y legalmente capaces sin impedimento 
para celebrar esta Escr itura, quienes comparecen por 
sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 



DENOMI NADA COMP AÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 

SANTA CLARA TRANSANTACLARA CIA. LTDA", fue 
constituida mediante escr itura pública celebrada en la 
Notar ía Pr imera del Cantón Pastaza, el quince de agosto 
del dos m il tres, inscr ita el quince de octubre del mismo 
año, a fojas uno, con el número dos, del Libro Mercanti 
por medio de la cual los señores JAIME RLANOá 
ORELLANA ORELLANA, ROLANDO ALE XAN D zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4 

ORELLANA, VICTOR GUAMAN CASTRO, MIGUEL 

ANGEL VILLACRES CEVALLOS, ELIAS ERNESTO 

ZAVALA PARRA, PEDRO MANUEL GARCIA AYAVACA, 

LEONIDAS EUDORO GAIBOR BAYAS, JORGE 

LEONARDO GAVILANES CARVAJAL, ENRIQUE 

EDUARDO SUAREZ RODRIGUEZ, JOSE FERNANDO 

MART I NEZ LOPEZ y NELLY MONSERAT ESPINOZA 

RUEDA; constituyen una Compañía de Responsabilidad 
Limitada, que tendrá como nombre o denominación 
COMP AÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SANTA CIARA 

"TRANSANTACLARA CIA. LTDA", con domicilio 
pr incipal en la Ciudad de Santa Clara, Cantón Santa 
Clara, Provincia de Pastaza. Mediante escr itura pública 
celebrada en la Notar ía del Cantón Mera, el ocho de 
septiembre del dos m il seis, inscr ita el catorce de 
septiembre del mismo año, los cónyuges señores JAIME 

ROLANDO ORELLANA ORELLANA y MARÍA HERLI NDA 

CASTRO ALOMIA, ceden a favor del señor  NEICER 

ÑERVO BORJA HINOJOSA, a perpetuidad con todos los 
derechos que les son inherentes constantes en doce de 
sus cuarenta par ticipaciones de un dólar cada una. 
Mediante escr itura púbhca de Resciliación sobre otra 
escr itura pública de Cesión de Participaciones de la 
Compañía de Transpor te Mixto Santa Clara, 
"TRANSANTA CLARA CIA. LTDA^ celebrada en la 
Notar ía Pública del Cantón Carlos Julio Arosemena 
Tola, el veinte y uno de marzo del dos m il trece, inscr ita 
el veinte y dos de marzo del mismo año; por medio de 
la cual el señor  NEICER ÑERVO BORJA HINOJOSA, 

divorciado, procede a suscr ibir  el presente instrumento 



de RESCILIACION y transferencia de par ticipaciones en 
el capital social de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
MIXTO SANTA CIARA "TRANSANTACLARA CIA. LTDA", 
quién devuelve y cede a favor del señor JAIME 
ROLANDO ORELLANA ORELLANA, casado, las DOCE, 
par ticipaciones que se le habían transfer ido mediante 
la escr itura publica de cesión de par ticipaciones 
celebrada ante el señor Doctor Juan Javier  Gavilanes 
Sánchez, Notar io público del Cantón Mera, el ocho de 
septiembre del dos m il seis, dando lugar a que las cosas 
regresen a su estado inmediato anter ior . Mediante 
escr itura pública celebrada en la Notar ía del Cantón 
Carlos Julio Arosemena Tola, el pr imero de abr il del dos 
m il trece, inscr ita el nueve de abr il del mismo año, los 
cónyuges señores ELIAS ERNESTO PARRA y MARTA 
EUGENIA OKIATE ZABAL4, ceden y transñeren a favor 
del señor NEICER ÑERVO BORJA HINOJOSA, divorciado, 
sus t r ein ta y ocho par ticipaciones de un dólar cada uno, 
en la Compañía de Transpor te Mixto Santa Clara, 
"TRANSANTACLARA CIA. LTDA". Mediante escr itura 
pública celebrada en la Notada del Cantón Carlos Julio 
Arosemena Tola, el t r ein ta de agosto del dos m il trece, 
inscr ita el dos de septiembre del mismo año, los 
cónyuges señores ROLANDO ALEXANDER ORELLANA 
CASTRO y VALERIA ZULIBETH GAVILANES RIVERA, 
ceden y transfieren t r ein ta y ocho par ticipaciones de un 
dólar cada una de ellas, a favor del señor CIRO ROMAN 
BONILLA REYES, divorciado. Mediante escr itura 
pública celebrada en la Notana del Cantón Carlos Julio 
Arosemena Tola, el t r ein ta de agosto del dos m il trece, 
inscr ita el dos de septiembre del mismo los cónyuges 
señores JAIME ROLANDO ORELLANA ORELLANA y 
MARIA HERLINDA CASTRO ALOMIA, ceden y 
transfieren cuarenta par ticipaciones de un dólar cada 
una de ellas, a favor del señor JULIO CESAR VALENCIA 
NAVARRETE, divorciado. Mediante escr itura publica 
celebrada en la Notar ía del Cantón Carlos Julio 
Arosemena el dos de septiembre del dos m il trece. 



I 
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inscr ita el cuatro de septiembre del mismo año, el 
señor NEICER ÑERVO BORJA HINOJOZA, divorciado, 
cede y transfiere en favor del señor JOHNY BOLÍVAR / ^ '^^  

t r ein ta de septiembre del dos m il trece, inscr ita el dos 
de octubre del mismo año, los cónyuges señores NELLY 
MONSERAT ESPINOZA RUEDA y COSME RAUL 
RIVADENEIRA VASQUEZ, ceden y transfieren a favor 
del señor ROBERTO FABRICIO FLORES CAIZA, soltero, 
sus t r ein ta y ocho par ticipaciones de un dólar cada una 
de ellas, en esta Compañía. A fojas cinco, con el número 
cinco del Libro Mercantil y con fecha diez de ju lio del 
dos m il catorce, se halla inscr ita la escr itura pública de 
REFORMA DE ESTATUTOS, celebrada en la Notada 
Pr imera del Cantó Pastaza el cuatro de ju lio del mismo 
año, que realiza la Compañía de TRANSPORTE MIXTO 
SANTA CLARA "TRANSANTACLARA CIA LTDA." b] La 
Junta Universal de Socios de LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO SANTA CLARA 

"TRANSANTACLARA CIA LTDA.", celebrada el día 
pr imero de diciembre del dos m il quince, con el voto 
unánime de los socios autor izó al señor JORGE 
LEONARDO GAVILANES CARVAJAL para que transfiera 
las TREINTA Y OCHO PARTICIPACIONES, que posee en 
esta Compañía a favor del señor CARLOS ALFREDO 
COLOMA CHANO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes expuestos, 
los cónyuges señores JORGE LEONARDO GAVILANES 
CARVAJAL y LUISA ROMELIA RIVERA VERGARA, ceden 
y transfieren TREINT A Y OCHO PARTICIPACIONES , a 
favor del señor  CARLOS ALFRED O COLOMA CHANO; 
que posee en LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
SANTA CLARA "TRANSANTACLARA CIA LTDA.", con 
todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA.-

ACEPTACIÓN. - Los cónyuges JORGE LEONARDO 

L 



GAVILANES CARVAJAL y LUISA ROMELIA RIVERA 
VERGARA, manifiestan su expreso consentimiento de 
ceder  y transfieren laszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TREINT A Y OCHO 
PARTICIPACIONES , que poseen en LA COMPARIA 
TRANSPORTE MIXTO SANTA CLARA 
"TRANSANTACLARA CIA LTDA.", y así mismo las partes 
aceptan la transferencia de par ticipaciones conforme a 
lo estipulado en este contrato, por lo que el nuevo 
Cuadro de Integración de Capital queda de acuerdo al 
cuadro que se adjunta. QUINTA- PRECIO.- El precio de 
transferencia de las par ticipaciones objeto de este 
contrato es de TREINT A Y OCHO DOLARES DE LOS 
Estados unidos de Norteamérica, pagados de 
contado; suma que los cedentes declaran haberla 
recibido por par te del cesionario a su entera 
satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. -
Las partes quedan mutuamente autorizadas para 
obtener que de la presente escr itura de cesión se siente 
razón al margen de la inscr ipción en el Registro 
Mercantil del Cantó Pastaza, así como al margen de la 
matr iz de la Escr itura de Constitución. SÉPTIMA.-
DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se acompaña 
cer tificado de la Representante de la Compañía con el 
que se acredita que la Junta General de Socios, con el 
consentimiento unánime de los socios, autor iza al socio 
compareciente para que transfiera TREINT A Y OCHO 
PARTICIPACIONE S que posee en la Compañía a favor 
del cesionario en este contrato. Usted señor Notar io, se 
servirá agregar  las demás cláusulas de estilo para la 
completa validez de este instrumento. Firmado).-
Doctora María Barrera Lescano, Abogada con matr ícula 
profesional número veinte y siete del C.A.S.- Hasta aquí 
la minuta fielmente tr anscr ita. Los comparecientes 
hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 
inser ta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose 
en su contenido, la dejan elevada a escr itura pública 
para que sur ta los efectos legales consiguientes.- Leída 

\ e les fue la presente escr itura, íntegramente a los 



otorgantes por mí el Notar io, se afirman y rat ifican en 
su total contenido y para constancia de ello, firman en 
unidad de acto junto conmigo el Notar io, DE TODO LO 
CUAL DOY FE.-

CARLOS ALFREDO COLOMA CHANO, 
ce . 160019334-4 CV. 012-0065 

NOTARIO PÚBLICO. 



RAZÓN.- SIENTO COMO TAL QUE EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE ANTECEDE, SE !  
OTORGÓ ANTE M Í, DOCTOR WASHINGTON JOEL AULLA ERAZO NOTARIO PÚBLICO !  
DEL CANTÓN CARLOS JULIO AROSEMEMA TOLA; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA j 
PRIMERA COPIA: SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL LUGAR Y FECHA DE SU I 
CELEBRACIÓN. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\ 



REQISTRO DE LA PROPIEDAD V MERCANTIL 
DEL CANTÓN SANTA CLARA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DIRECCIÓN: CALLE LLANGANATES Y REDENTORISTAS 
SANTA CLARA - PASTAZA - ECUADOR 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE l A PROPIEDAD MUNICIPAL D E U ; ^ i ^ 
CANTON SANTA CLARA 

EN LEGAL FORfvIA CERTIFICA- ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que. '3 COMPAÑÍA D E R E S ^ C N S D A D LIMITADA D E N O M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAÍ N A D Í ^ ' ^ - " ^ ^ ^ 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SANTA CLARA " TRANSANTACLARA 

CIA. LTDA", fue constituida mediante es:"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - L ' a oubüca celebrada en ia Notaría 

Primera del Cantón Pastaza, el 1 5 a-; .-.cesto del 2003, inscnta el 15 de 

octubre de! mismo año. a fojas 1 :o ^' - . . . M e r o 2, del Libro Mercantil; por 

medio de la cual ¡os señores J A I M E RLANDO ORELLANA ORELLANA, 

ROLANDO ALEXANDER ORELLANA. ViCTOR GUAMAN CASTRO, MIGUEL 

ANGEL VILLACRES CEVALLOS, ELIAS ERNESTO ZAVALA PARRA, PEDRO 

MANUEL GARCIA AYAVACA, LEON'DAS EUDORO GAIBOR BAYAS, JORGE 

LEONARDO GAVILANES C A R V A J ^ . . C I N R Í Q U E EDUARDO SUAREZ 

RODRÍGUEZ, JOSE FERNANDO MARTINEZ LOPEZ Y NELLY MONSERAT 

ESPINOZA RUEDA; constituyen unazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Cz'~^22^ \ ñ de Responsabilidad Limitada, 

que tendrá como nombre o dencm'-accn COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO SANTA CLARA • TRANSANTACLARA CIA. LTDA". , con domicilio 

principal en ia Ciudad de Santa C'a''a Cantón Santa Clara, Provincia de 

Pastaza. 

Mediante escritura pública celebrada en ia Notaría del Cantón Mera, el 08 de 

septiembre del 2006, inscrita el 1 4 de septiembre del mismo año, los cónyuges 

señores JAIME ROLANDO ORELLANA ORELLANA Y MARÍA HERLINDA 

CASTRO ALOMIA, ceden a favor dei señor NEICER ÑERVO BORJA 

HINOJOSA, a perpetuidad con todos ¡os derechos que les son inherentes 

constantes en 12 de sus oa^licipac^o'^e^ de dólar cada una. 

Mediante escritura pública de Resci'-acíón sobre otra escritura pública de 

Cesión de Participaciones de ia Comoañia ce Transporte Mixto Santa Clara, 

'• TRANSANTA CLARA CIA. LTDA\ caecada en !a Notaría Pública del Cantón 

Carios Julio Arosemena Tola, el 2 1 de -y^a'zo del 2013, inscrita el 22 de marzo 

del mismo año; por medio de la cuaS el señor NEICER ÑERVO BORJA 

HINOJOSA, divorciado, procede a s„scnbir el presente instrumento de 

RESCILI.ACION y transferencia ce c2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'* .:C!paciones en e! capital social de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SA .NTA CLARA TRANSANTACLARA 

CIA. LTDA., quién devuelve y cece a favor del señor JAIME ROLANDO 

ORELLANA ORELLA.NA casado, ias DOCE participaciones que se le habían 

transferido mediante la escntui'a cúc ca ae ces>ón de participaciones celebrada 

ante e! señor Doctor Juan Javier Gav^anes Sánchez, Notario Público del 



Cantón Mera, el 08 de septiembre del 20CS dando lugar a que las cosas 

regresen a su estado inmediato anterior. 

Mediante escritura pública celebrada en ia Notaría del Cantón Carlos Julio 

Arosemena Tola, el 01 de abril de! 2013, ;--!SC''t3 ei 09 de abril del mism.c año, 

los cónyuges señores ELIAS ERNESTO P Í R R A Y MARTA EUGENIA OÑATE 

Z A B A L A . ceden y transfieren a favo'" ce^ señor NEICER ÑERVO BORJA 

HINOJOSA. divorciado, sus 38 parííCipaccnes de un dólar cada uno, en la 

Compañía de Transporte Mixto Santa C'a^a TRANSANTACLARA CIA, LTDA. 

Mediante escritura pública celebrada er !a Notaría del Cantón Carlos Julio 

Arosemena Tola, e! 3C de agosto de! 2 0 " - -sonta el 02 de septiembre de! 

mismo año, ios cónyuges señores RC:_ANDO ALEXANDER ORELLANA 

CASTRO Y VALERIA ZULIBETH GAVILANES RIVERA, ceden y transfieren 38 

participaciones de un dólar cada una de eiías. a favor del señor CIRO ROMAN 

BONILLA REYES, divcciado. 

Mediante escritura pública celebrada en !a Notaría del Cantón Carlos Julio 

Arosemena Tola, el 30 de agosto dei 20" 3 inscrita el 02 de septiembre de! 

mismo año, los cónyuges señores J.AlME R O L A N D O ORELLANA ORELLANA 

Y MARIA HERLINDA CASTRO ALOMIA ceden y transfieren 40 participaciones 

de un dólar cada una de ellas, a favor ce! señor JULIO CESAR VALENCIA 

NAVARRETE, divorciado. 

Mediante escritura pública celebrada en ¡a Notaría del Cantón Carlos Julio 

Arosemena el 02 de septiembre de! 2013, mscnta el 04 de septiembre del 

mism.o año, el señor NEICER ÑERVO BC^JA HINOJOZA, divorciado, cede y 

transfiere en favor del señor JOHNY BOLIVAR BORJA HINOJOZA, soltero, 

sus 38 participaciones de 1 dólar cada una de ellas en esta Compañía. 

Mediante escritura pública celebrada en la Notaría del Cantón Carlos Julio 

Arosemena Tola el 30 de septiembre dei 2013, inscrita el 02 de octubre del 

mismo año. los cónyuges señores NELLY MONSERAT ESPINOZA RUEDA Y 

COSME RAUL RIVADENEIRA VASQUEZ ceaen y transfieren a favor del 

señor ROBERTO FABRICIO FLORES CAZA, soltero, sus 38 participaciones 

de un dólar cada una de ellas, en esta Comoañia. ir-

A fojas 05, con el No. 05 del Libro Mercantil y con fecha 10 de julio del 2014, 

se halla inscrita la escntura pública de REFORMA DE ESTATUTOS, celebrada 

en la Notaría Primera dei Cantón Pasiaza e: 04 de julio del mismo año, que 

realiza la Compañía de TRANSPORTE MIXTO SANTA C i ^ R A 

TRANSANTACLARA CÍA. LTDA. En virtud de que los datos son susceptibles 

de actualización, rectificación o suoresión, con arreglo a la Ley del Sistem.a 

Nacional de Registre ae Datos Púbicos y ;a Ley de Registro, el interesado 

deberá comunicar cualquier falla ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ero- ce este documento al Registrador de la 

Propiedad o su funcionano. para su mmeoiata modificación. 



No se encuentra ningún gravamen hipotecario, ni em.bargo, ni prohibición de 
enajenar. 

Los Registros de gravámenes han sido '• ea'izados hasta hoy febrero 29 de! 
2016. 

Santa Clara, feo^e-o 29 del 2016. 



ACTA DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SANTA CLARA 

TRANS.SANTA CLARA CIA LTDA. 

En la ciudad de Santa Clara Provincia de Pastaza, ei día martes 01 de diciennbre del 2015, a las 

18H00 pm. Con 10 minutos, en la sede de la compañía, ubicada bajos del coliseo cantonal de 

Santa Clara se reúnen los socios de la Compañía, se encuentran presente los señores: 

APELLIDO S Y NOMBRES C. CIUDADANIA CAPITAL N° PARTICIPACIONES 
VALENCIA NAVARRETE JULIO CESAR 1600118481 40 

BORJA HINOJOSA JOHNY BOLIVAR 1600326878 38 38 ' 

BONILLA REYES CIRO ROMAN 1600185571 38 38 . 
FLORES CAIZA ROBERTO FABRICIO 1600493595 38 38zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /  í 
GAIBOR BAYAS LEONIDAS EUDORO 0200598555 38 38 i i 1 
GARCIA AYABACA PEDRO MANUEL 0601814213 38 38 \ V\  
GUAMAN CASTRO VICTOR 0602463176 38 38 \ \
SUAREZ RODRIGUEZ ENRIQUE 

EDUARDO 

1600192791 38 38 \  

MARTINEZ LOPEZ JOSÉ FERNANDO 1800233445 38 38 

VILLACRES CEVALLOS MIGUEL 

ANGEL 

1800820241 38 38 

GAVILANEZ CARVAJAL JORGE 

LEONARDO 

1600228058 38 38 

Encont rándose presente la totalidad del capital social, los socios deciden declarar en junta 

universal y proponen que se t rate el siguiente orden del día: 

1. Análisis de t ransferencia de part icipaciones del Sr. Jorge Gavilanes 

Propuesto el orden del día a t ratarse los socios por unanimidad aprueban el orden del día 

planteado. 

Act úa como presidente de la Junta el Sr. VALENCIA NAVARRETE JULIO CESAR, Presidente de la 

compañía y actúa como Secretario de la Junta Universal de Socios el Sr. BORJA HINOJOSA JOHNY 

BOLIVAR, en su calidad de Gerente de la misma. 

De inmediato se inicia a t ratar el primer punto del orden del día. 

1. Aut or ización para la sesión de part icipaciones del señor GAVILANES CARVAJAL JORGE 

LEONARDO: El señor Presidente de la Compañía indica que el señor GAVILANES CARVAJAL 

JORGE LEONARDO, t iene como deseo de ceder sus 38 part icipaciones, lo que puso en 

consideración de los señores socios, los mismos que indican que no se encuentran interesados 

en adquirir las part icipaciones del socio GAVILANES CARVAJAL JORGE LEONARDO, por lo que se 

le solicita que se le autorice ceder las part icipaciones, ya que como empleado público la Ley no 



le permite ser socio, por t al razón quiero ceder mis part icipaciones al señor COLOMA CHANO 

CARLOS ALFREDO. Una vez escuchadas las razones expuestas t anto como la del señor Gerente 

de la Compañía como por el señor GAVILANES CARVAJAL JORGE LEONARDO, la junta RESUELVE 

que se t ransfiera sus 38 part icipaciones que posee a favor del señor COLOMA CHANO CARLOS 

ALFREDO su 38 part icipaciones que posee en la compañía. 

Lectura y part icipación del Acta: Se solicitan un receso de 20 minutos para que se proceda a 

redactar el acta, una vez redactada se da lectura el acta. La junta por unanimidad aprueban el 

acta correspondiente sin ninguna modif icación alguna. 

Siendo las 20hOO pm. Con 10 minutos se da por concluida la . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Sr. Valenci a Navffret e JufioXésa r 

PRESIDENTE 

SOCIO 

Sr. VillaoéixevaTlosIVligpe l Ánge l 

SOCIO 

r tHo^sCaiz a Robert o Fabrici o 

SOCIO 

SOCIO 

anes Carvaja l Jorg e Leonard o 

Socios. 

rjármhojosa  John y Bolíva r 

ro Vícto r 

SOCIO 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACION V CEDULACIÓN 

CÉDULA D£ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
c i u d a d a n í a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

APELulOOS T NOMBRES 
RIVERA VERGARA 
LUISA ROMELIA 

LUGAS DE NACIMIENTO 
CAÑAR 
BIBLIA N 
BIBLIA N 

FECHA DE NACIMIENTO 1966-04-15 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO CIVIL CASADO 

JORG E LEONARDO 
GAVILANE S CARVAJA L 

160020608-8 
B A S Í C Á aUEHACER. DOMHSnCOS 
APELLIDOS Y NOMBRES D£i 
RIVERA LUIS ALBERT O 

APELLIDOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA V NOlV ' -ii"'-;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .A. 

VEROAR* LILIA MARINA 
LUGAR V FECHA c r 
SANTA CLAR A 
201S-O3-20 
FECHí IJL : ;ÁÍ -^ :<VL;ü M 
2025^)3-20 I 

V4SMI4222 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD YMERCiyiTIL 

DEL CANTÓlzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S ñ W T A CLARA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECCIÓN: CALLE LLANGANATES Y REDENTORISTAS 

SANTA CLARA - PASTAZA - ECUADOR 

Queda inscrita la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
SANTA CLARA "TRANSANTACLARA CIA. LTDA"., celebrada en 
la Notaría Única del Cantón Carlos Julio Arosemena Tola el 01 de 
marzo del 2016, en el TOMO I DEL REGISTRO MERCANTIL 
(CONSTITUCIONES, NOMBRAMIENTOS, CESION DE 
PARTICIPACIONES y OTROS), con el No. 03. Anotado bajo el No. 
04 del Repertorio. Lo Certifico.- Santa Clara, marzo 07 del 2016. 

Registrador de la Propiedad Municipal del Cantón Santa Clara zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P.T. 



Se tomó nota de estazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESION DE PARTICIPACIONES , en los 
Protocolos de Escrituras Públicas, de fecha quince de agosto del 
dos mil tres, al margen correspondiente. 

Puyo, 08 de Marzo del 2016. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

p.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /f*Má ¿iíuU  ̂ mUíc zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOT ARIO P R I MER O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C A N T O N P A S T A 2 A 

Puyo - Ecuado r 



Factura: 001-005-000008713 20161601001000201 

NOTARIO(A) ANDRÉS CHACHA GUALOTO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASTAZA 

RAZÓN MARGINAL N° 20161601001000201 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

FECHA : 8 DE MARZO DEL 2016, (16:54) 

TIPO DE RAZÓN: RAZON DE CESION DE PARTICIPACIONES 0 ACCIONES 

ACT O 0 CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 0 ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-03-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO : 20161505000P00142 

OTORGANTE S 

OTORGADO POR 

No. IDENTIFICACIÓN NOMBRES/RAZO N SOCIA L TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

COLOMA CHANO CARLOS 
ALFREDO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1600193344 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIA L I TIPO INTERVINIENTE |NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO. I D E N T I F I C A C I Ó N DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACT O 0 CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE TRANSPORTE "TRANSANTACLARA CIA LTDA" 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-08-2003 

NUMERO DE PROTOCOLO : 1473 

NOTARIO(A) ANDRÉS CHACHA GUALOTO 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN PASTAZA 


